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II. CUESTIONES RELATIVAS A LOS PROGRAMAS

Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995

Sección 3. Asuntos políticos

1. En su 18ª sesión, el 11 de octubre de 1993, el Comité examinó la sección 3,
Asuntos políticos, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1994-1995.

Debate

2. En el curso del debate distintas delegaciones plantearon cuestiones de
orden general con respecto a esta sección en las que aludieron a los motivos del
propuesto aumento de la plantilla de funcionarios del Departamento de Asuntos
Políticos. Se expresó la opinión de que las necesidades de personal adicional
en algunas esferas de actividad se podían atender perfectamente redistribuyendo
al personal. Otras delegaciones opinaron que el aumento propuesto de la
plantilla estaba sobradamente justificado, sobre todo por lo que hacía a la
prestación de servicios al Consejo de Segurida d y a sus órganos subsidiarios, en
relación con el Registro de Armas. Algunas delegaciones pusieron de manifiesto
ciertas incoherencias en la atribución de prioridades en el propuesto programa
de trabajo, y señalaron que así como en el plan revisado de mediano plazo para
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el período 1992-1997 se fijaba el orden de prioridad por subprogramas, en cambio
en el programa de trabajo propuesto dentro de la sección 3, Asuntos políticos,
con la excepción del programa 6, Eliminación del apartheid , el orden de
prioridad se establecía en varios casos por actividades. Esto significaba que
la atribución de prioridades, a pesar de haber sido discutida repetidas veces,
era un problema recurrente. Varias delegaciones objetaron la necesidad de los
recursos propuestos para las partidas de consultores y de viajes oficiales.
También se puso de manifiesto la falta de transparencia en la presentación de
las necesidades de recursos extrapresupuestarios ya que no se había indicado de
forma inequívoca la utilización de los fondos que se esperaba obtener.

3. Se plantearon las cuestiones concretas siguientes sobre estas subsecciones
de la sección 3, Asuntos políticos: 3A. Organos normativos; 3B. Departamento
de Asuntos Políticos I; 3C. Departamento de Asuntos Políticos II y 3D. Asuntos
del espacio ultraterrestre:

a) Sección 3A. Organos normativos

4. Una delegación sugirió que la publicación de los Documentos Oficiales del
Consejo de Seguridad se hiciera de forma que no costara tanto, utilizando tal
vez los recursos internos de la Secretaría.

5. Varias delegaciones propusieron que se ampliara el párrafo 3A.16 a fin de
incluir la lista de los 18 territorios considerados territorios no autónomos.

b) Sección 3B. Departamento de Asuntos Políticos I

6. Varias delegaciones expresaron su inquietud por el monto de los recursos
asignados a la prestación de servicios a los órganos subsidiarios del Consejo de
Seguridad. En relación con esto pusieron de manifiesto su descontento con los
retrasos que se producían en la tramitación de las solicitudes que se dirigían a
los comités de sanciones del Consejo de Seguridad. Pidieron que se aumentaran
el número de funcionarios y los recursos que se destinaban a cumplir este
objetivo.

7. Otras delegaciones se mostraron preocupadas por la inclusión, en el
propuesto programa de trabajo, de alusiones a las declaraciones del Presidente
del Consejo de Seguridad, por ejemplo en el párrafo 3B.4, pues en opinión de
esas delegaciones tales declaraciones sólo constituían mandatos legislativos
cuando eran aprobadas por los órganos intergubernamentales competentes.

8. En relación con la propuesta asignación de recursos al Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarm e y a los tres centros
regionales de desarme, varias delegaciones expresaron su inquietud por el apoyo
que se seguía prestando con cargo al presupuesto ordinario a las actividades
extrapresupuestarias. Una delegación apoyó la propuesta de convertir en puesto
de plantilla el actual puesto de carácter temporal del Director del Centro
Regional para el Desarme en Asia y el Pacífico.

9. Varias delegaciones apoyaron el aumento propuesto del programa de becas
sobre desarme.
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c) Sección 3C. Departamento de Asuntos Políticos II

10. Varias delegaciones expresaron su apoyo a las actividades que se proponía
se realizaran dentro del subprograma 4, Fortalecimiento de la eficacia del
principio de la celebración de elecciones auténticas y periódicas, y pidieron
que se aumentara la capacidad de prestación de asistencia a procesos
electorales. Otras delegaciones objetaron el mandato legislativo de encomendar
al coordinador residente actividades de seguimiento de los procesos electorales,
a que se hacía referencia en 3C.37.

11. Algunas delegaciones, a la vez que aludieron a los acontecimientos
políticos positivos que se habían venido produciendo en Sudáfrica y también en
el Oriente Medio, expresaron la necesidad de mantener en examen los recursos
atribuidos al programa 5, Cuestión de Palestina, y al programa 6, Eliminación
del apartheid . En cambio, otras delegaciones opinaron que debían seguir
proporcionándose recursos en la cuantía propuesta para llevar a cabo las
actividades previstas en el marco de ambos programas hasta que las negociaciones
políticas en curso culminaran con arreglos concretos y definitivos.

12. Varias delegaciones expresaron el punto de vista de que debería haberse
citado en el párrafo 3C.9 la resolución 47/120 A, sección II, como uno de los
mandatos para aplicar las actividades del subprograma 1, Buenos oficios,
diplomacia preventiva y establecimiento de la paz, del programa 1. Una
delegación expresó su preocupación por algunas de las actividades previstas en
el párrafo 3C.14 al no estar seguro de que fueran conformes con el principio de
la no injerencia en los asuntos internos de los Estados Miembros.

13. Varias delegaciones formularon objeciones al programa de trabaj o y a las
consiguientes necesidades de recursos propuestas para el subprograma 3,
Administración fiduciaria y descolonización, del programa 5, y el Consejo de
Administración Fiduciaria y el Comité Especial de los 24, por considerar que era
posible hacer economías en esta esfera. Otras delegaciones apoyaron las
actividades del Comité de los 24 ya que para ellas éste era el foro adecuado
para intercambiar opiniones sobre cuestiones de la descolonización.

d) Sección 3D. Asuntos del espacio ultraterrestre

14. Varias delegaciones pusieron en tela de juicio la necesidad de incluir en
el programa de trabajo de la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre una
alusión a una tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, mientras que otras
delegaciones apoyaron esa mención.

15. Algunas delegaciones se mostraron preocupadas ante la acumulación de
actividades pendientes del Programa de Aplicaciones Espaciales de las
Naciones Unidas.

Conclusiones y recomendaciones

16. El Comité observó con inquietud que el formato tanto de la descripción
de la sección como de la formulación de los objetivos, así como la explicación
de los recursos extrapresupuestarios, no estaban en consonancia con la
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resolución 47/213 de 23 de diciembre de 1992. El Comité manifestó su
consternación ante el hecho de que la Secretaría no hubiera aplicado este
aspecto de la resolución 47/214 de 23 de diciembre de 1992.

17. El Comité recomendó que se revisara de la forma siguiente la primera
oración del párrafo 3A.16:

"La lista de territorios no autónomos comprende actualmente los
18 territorios siguientes: Anguila, Bermudas, Gibraltar, Guam, Islas
Caimán, Islas Malvinas (Falkland), Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes
Británicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Nueva
Caledonia, Pitcairn, Sáhara Occidental, Samoa Americana, Santa Elena,
territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, Timor Oriental
y Tokelau."

18. El Comité recomendó que a continuación de las palabras "Asamblea General"
se modificara de la forma siguiente el final de la última oración del
párrafo 3C.9: "de las cuales dos de las más recientes son sus resoluciones
47/64 D, de 11 de diciembre de 1992, y 47/120 A, de 18 de diciembre de 1992", a
fin de citar debidamente los mandatos para ejecutar las actividades del
subprograma 1, Buenos oficios, diplomacia preventiva y establecimiento de la paz
del programa 1. Además recomendó que se añadiera al párrafo 3C.33 el mandato
legislativo correspondiente al subprograma 3 (resolución 1514 (XV) y otras
contenidas en el plan de mediano plazo).

19. El Comité puso de manifiesto la importancia tanto de las actividades
correspondientes a los distintos comités de sanciones del Consejo de Seguridad
como de su adecuada financiación dentro del presupuesto por programas aprobado.

20. Con la reserva de que se introdujeran las modificaciones antes mencionadas,
el Comité recomendó a la Asamblea General que aprobara la descripción del
programa de la sección 3 del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1994-1995.
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